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JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE LATA- 
CUNGA 
AVISO JUDICIAL 

Se le hace saber al público que se ha presentado 
una demanda de APROBACIÓN DE LA 
LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL: 
EXTRACTO:- ACTORES FREDDY GERMÁN 
PANCHI MAIGUALCA Y DIGNA LETICIA MOLI- 
NA CLAUDIO.- OBJETO: aprobación de la Jiqui- 
dación de la Sociedad Conyugal. CUANTÍA: $ 
5382,72 CAUSA No.- 0559/2006 MVV 
PROVIDENCIA 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE COTO- 
PAXI Latacunga, 05 de Octubre del 2006. 
Las 14h30.- VISTOS.- Por el sorteo legal verifica- 
do avoco conocimiento de la presénte causa, se 
dispone, la demanda gue antécede, es clara, pre- 

cisa y reúne los requisitos de Ley, acé 
mite previsto en el Art 819 del! 
Procedimiento Civil.- Conforme a lo 
el Art, 82 del cuerpo de Leyes antt 
hágase saber al público por una $ 
medio de un periódico de mayor 
esta ciudad, transcurrido los veinta « 
Última publicación se dictará, 
Agráguese al proceso los document 
tómese en cuenta el domicilio judicia 
ción del abogado defensor y la cu 
Intervenga la secretaria titular de el 
Abg. Mercedes Vega V. Notifíquesi 
Villacrés León. Juez. Lo que comu 
Abg. Mercedes Vega V. 
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“JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE CHIMBO- 
RAZO 
CITACIÓN JUDICIAL 
A: LOS HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCO- 
NOCIDOS DE ROSA MARÍA GUACHO, se les 
háce saber que mediante el respectivo sorteo de 
causa, ha correspondido a esta Judicatura el 

Inaria adquisitiva de Dominio propuesto 
por Miguel Cujllema Fala, cuyo extracto de la 

demenda y providencia respectivo son del tenor   del Juicio de Prescripción ” 

., can a Juicio a proponer las excá 

que se creyeren asistidos, bajo pr 
Ley.- En virtud del juramento rendid 
res y por lo prescrito en el Art. 82: 
Procedimiento Civil.- CÍTESE corr 
este auto a los herederos presunta 
dos de ROSA MARÍA GUACHO;: 
mediante tres publicaciones que sd 
tres días distintos por uno de los; 
se editan y circulan en la ciudad d 
fin de que en el término de vel 
res a la fecha de la última publi 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
COMPAÑÍA AGRÍCOLA AGROMAGNA CIA. 

LTDA.. 

La compañía COMPAÑÍA AGRÍCOLA AGROMAG- 
NA CIA, LTDA. se constituyó por escritura pública 
otorgada ante el Notario Cuarto del Cantón 
RIOBAMBA, el 12/octubre/2006, fue aprobada por 
la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución 06.A.DIC.0346 

1.- DOMICILIO: Cantón RIOBAMBA, provincia de 
CHIMBORAZO. 
2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 
Participaciones 400 Valor US$ 1,00. 
3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
INVESTIGACIÓN, DESARROLLO DE LA ACTI- 
VIDAD AGRÍCOLA. 

Ambato, 20 OCT. 2006 

Dra. Leonor Holguín Bucheli 
INTENDENTA DE COMPAÑÍAS 

SEDE EN AMBATO 
HM12714       


